
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-512 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
 
  

 1.- Téngase en cuenta que por secretaría se procedió de conformidad a lo 
ordenado en audiencia del 31 de marzo de 2022, oficiando a la Coordinadora del 
ICBF Centro Zonal Bosa y a la Fundación FundAnita. (Archivo N° 32-35) 
 
 2.- Téngase en cuenta que por Secretaría se informó a los extremos 
procesales y sus apoderados las fechas de atención por parte de FundAnita IPS. 
(Archivo N° 36) 
 
 3.- Agréguese a los autos el acta de conciliación N° 001-20 de fecha 8 de 
enero de 2020 (archivo N° 37), por lo que se tiene por cumplido por la actora lo 
requerido en audiencia de fecha 31 de marzo de 2022. 
 
 4.- Agréguese a los autos los memoriales militantes en archivos N° 39, 43 y 
44, mediante el cual la actora informa que la demandada no ha dado cumplimiento 
a la regulación de visitas provisionales. 
 
 5.- Agréguese a los autos el informe de FundAnita IPS mediante el cual 
certifica la asistencia del demandante JOSE HERNAN REYES MORENO al proceso 
de intervención psicoterapéutica y la negativa de asistencia por parte de la 
demandada ESILDA ROSA OBISPO OBISPO (archivo N° 42), para lo cual se 
ordena poner en conocimiento de los intervinientes para los efectos a que haya 
lugar.  
 
 6.- Agréguese a los autos el informe rendido por la trabajadora social y 
nutricionista dietista del ICBF Centro Zonal Bosa (Archivo N° 41), donde se informa 
que no ha sido posible llevar a cabo la valoración solicitada, por cuanto, la señora 
ESILDA ROSA OBISPO no cumplió con las citaciones programadas, como 
tampoco, se atendió las llamadas a los abonados informados en el expediente, 
como tampoco, la visita en la dirección física reportada. 
 
 7.- Atendiendo al informe rendido por ICBF Centro Zonal Bosa, y en interés 
superior del menor D.S.R.O, se ordena: 
 
 7.1.- Requerir al ICBF Centro Zonal Bosa que proceda a iniciar el proceso 
de restablecimiento de derechos a favor del menor D.S.R.O., remitiendo a este 
Despacho copia de todas las actuaciones. Por secretaría ofíciese de conformidad.  
 
 7.2.- Ante la negativa de la demandada a prestar colaboración para llevar a 
cabo la valoración socio familiar y nutricional con el fin de verificar las condiciones 
actuales del menor D.S.R.O., se REQUIERE al ICBF Centro Zonal Bosa para que 



de conformidad al art. 106 de la Ley 1098 de 2006, proceda de manera inmediata 
con el rescate, remitiendo constancia del trámite efectuado. Por secretaría ofíciese 
de conformidad.  
 
 7.3.- Poner en conocimiento las presentes diligencias a la Defensora de 
Familia adscrita al Despacho y al Agente del Ministerio Público. Por secretaría 
comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias de rigor.  
 

8.- En aras de establecer otros datos de ubicación de la demandada ESILDA 
ROSA OBISPO OBISPO, conforme a la consulta realizada ante ADRES, por parte 
del Despacho, se ORDENA oficiar a FAMISANAR EPS a fin de que sirva informar 
a este Juzgado, en el término de cinco (5) días, el nombre del empleador actual, 
como las direcciones, correos y abonados telefónicos reportados. Ofíciese y 
acredítese su diligenciamiento por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 76 

 

Hoy 21 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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